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Programa presupuestario E026: Atender asuntos relacionados con los Derechos 
Humanos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales 

Unidad Responsable: Sexta Visitaduría General 

Antecedentes 

Desde su creación, el 6 de junio de 1990, la CNDH ha desempeñado un rol central en el reconocimiento 
y consolidación de los derechos humanos en México. En los últimos años, ha exhortado a través de 
diversos pronunciamientos dirigidos a las autoridades del país, al cumplimiento de sus obligaciones en 
el ámbito de los derechos humanos vinculados con el otorgamiento de prestaciones como son los 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA). 

La CNDH reconoce y enfatiza la importancia de los derechos humanos económicos, sociales, culturales 
y ambientales (DESCA). A través de Recomendaciones específicas, generales, estudios, eventos, 
documentos y pronunciamientos, se ha ocupado de casos y situaciones que impactan el goce y ejercicio 
de los DESCA, vinculándolos con las obligaciones que el Estado mexicano ha contraído en materia de 
DESCA y con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas. La Agenda constituye un plan de acción global que busca orientar las acciones de todos los 
países con miras a su realización en el año 2030, hacia la prosperidad y el cumplimiento de los derechos 
humanos; sus objetivos se concentran en la plena realización de la mayoría de los derechos humanos, 
y pone énfasis en el pleno cumplimiento de los DESCA. 

La situación de los derechos humanos en México, así como la Reforma constitucional de 2011 motivaron 
a la CNDH a crear en 2012 la Sexta Visitaduría General, con la finalidad de ofrecer a la población un 
medio para hacer valer sus derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. 

Contexto actual 

Sin embargo, la CNDH observa con preocupación que, a pesar de los esfuerzos de diversa índole 
puestos en marcha durante los últimos años, la realidad mexicana aún dista de alcanzar dichos 
estándares y objetivos. 

La insuficiencia de ingresos de las y los trabajadores del país es evidente si se considera que el monto 
actual del salario mínimo es de $88.36, fijado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos el 21 de 
noviembre de 2017, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2017. El valor 
de la línea de bienestar determinada por el CONEVAL, al mes de noviembre del 2017, alcanzó $2,959.88 
mensuales en las zonas urbanas, es decir, se tendría que destinar el equivalente a un salario diario los 
30 días de un mes, para cubrir exclusivamente sus necesidades básicas y las de su familia. 

Otra problemática relativa al goce y ejercicio de condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo es la 
relacionada con las y los jornaleros agrícolas, la cual ha sido objeto de análisis por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, a través de distintos pronunciamientos como la Recomendación 2/2017, del 
31 de enero de 2017 y la Recomendación 60/2017, del 27 de noviembre de 2017; con esas resoluciones 
se busca contribuir al aseguramiento de condiciones de existencia dignas, seguridad e higiene, 
descanso y limitación razonable de las horas de trabajo de ese grupo. 

La Reforma Constitucional del 10 de junio de 2011 dotó de rango constitucional a los derechos humanos 
reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados de los que el Estado mexicano es parte, los 
cuales se deberán de promover, respetar, proteger y garantizar por las autoridades.  

Nuestra Constitución reúne un importante catálogo de derechos entre los cuales, el artículo 4º contempla 
el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. No obstante, este avance en materia del 
derecho a la alimentación, el CONEVAL plantea que al 2015, el 21.7% de la población carecía del mismo; 
por cuanto hace a la suficiencia y calidad de los alimentos, el panorama es contrastante, por un lado, 
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24.6 millones de personas no pueden acceder a la canasta básica. Sobre esta situación, la Comisión 
Nacional ha hecho un llamado a los tres niveles de gobierno sobre el riesgo de vulneración a los 
derechos humanos de 27 millones de personas en el país que viven en pobreza alimentaria. Por otra 
parte, no debe soslayarse que, en el Informe de su misión a México de 2011, el Relator Especial sobre 
el derecho a la alimentación señaló que aproximadamente 35 millones de personas adultas padecían 
de sobrepeso y obesidad, situación que va en aumento en todos los grupos de ingresos, especialmente 
los desfavorecidos. 

Por lo que hace a los derechos humanos al medio ambiente, al agua y al saneamiento, uno de los 
problemas más graves del deterioro ambiental es la contaminación del agua. La disminución en su 
calidad daña a los ecosistemas, la salud humana y a la disponibilidad de fuentes de agua; lo cual se 
debe, primordialmente, a la descarga a los cuerpos receptores de una gran parte del caudal de aguas 
residuales sin tratamiento, por los municipios y las industrias, al uso de fertilizantes y plaguicidas en la 
agricultura, a la inadecuada recolección y disposición de los residuos sólidos municipales e industriales 
y al acelerado proceso de erosión causado por prácticas inadecuadas en las actividades agropecuarias 
y silvícolas. 

Ejemplo de lo anterior, ocurre en diversas Entidades Federativas del país como Puebla y Tlaxcala, en 
específico puede advertirse en la situación de los Ríos Atoyac y Xochiac, y sus afluentes. Como se 
expresó en la Recomendación No. 10/2017, la distribución de agua potable enfrenta la problemática de 
falta de recursos financieros para la ampliación de la infraestructura, la rehabilitación y mantenimiento 
de sus redes de alcantarillado, distribución, así como de drenaje. No obstante, estas necesidades 
apremiantes, el presupuesto federal para atender tales rubros se ha ido reduciendo constante y 
progresivamente de 2012 a la fecha. Para contribuir a la solución de esa problemática, este Organismo 
Nacional recomendó a las autoridades se establezca como requisito indispensable para los usuarios que 
descarguen sus aguas residuales a dichos cuerpos de agua, la construcción, mantenimiento periódico y 
adecuada operación de las plantas de tratamiento de aguas a su cargo, con la finalidad de mejorar los 
procesos para el tratamiento de las aguas residuales; por otra parte, los altos costos de energía eléctrica 
y de los reactivos químicos utilizados para el tratamiento de las  aguas afectan directamente a las 
comunidades que habitan cerca de dichos ríos. 

En múltiples lugares del país, se enfrenta la problemática de falta de recursos financieros para la 
ampliación de la infraestructura, la rehabilitación y mantenimiento de la existente para la distribución del 
agua potable y para el tratamiento de las aguas residuales; aunado a los altos costos de energía eléctrica 
y los reactivos químicos para su operación.  

Durante el 2017, la CNDH hizo énfasis en la necesidad de que la normatividad administrativa atinente a 
los servicios públicos sea armonizada con los derechos humanos; el Estado debe garantizar el pleno 
goce y disfrute de los derechos que se materializan a través de la provisión de servicios, como es el 
caso del acceso al agua y saneamiento, el transporte, entre otros. En necesario se promueva en todos 
los órdenes un proceso integral de armonización, así como enfatizar que las autoridades deben cumplir 
en cualquier caso con sus obligaciones constitucionales de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. 

En cuanto al derecho a la educación, para la CNDH no pasa desapercibido el hecho de que al 2016, 
según estimaciones del CONEVAL, el 17.4% de la población padecía rezago educativo, el cual, se 
encuentra relacionado con situaciones como la pobreza y la mala alimentación, afectando principalmente 
a los grupos con condiciones vulnerables. 

En lo que respecta a los derechos culturales, se fortaleció el andamiaje institucional en materia cultural 
en el país en 2015 con la creación de la Secretaría de Cultura y la nueva Ley General de Cultura y 
Derechos Culturales del 19 de junio de 2017, sin embargo, todavía falta la emisión de su Reglamento.  
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La evaluación de la gestión de recursos económicos destinados a los programas para la cultura con 
perspectiva de derechos humanos es indispensable para la sociedad mexicana. Se debe tomar en 
cuenta que la concreción de los derechos puede representar no sólo la garantía de acceso, sino la 
generación de oportunidades de desarrollo para algunas regiones del país que sufren pobreza. En ese 
sentido, el vínculo entre el sector público y el privado debe desenvolverse con transparencia y profundo 
respeto a la dignidad de las personas. 

Retos del Estado Mexicano 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) estima necesario que el Estado mexicano 
ratifique el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC). La importancia de que México se vincule a dicho instrumento radica en que, con su adopción, 
se reconoce una instancia de garantía de los derechos humanos complementaria y subsidiaria a los 
mecanismos nacionales. De igual manera, el Estado mexicano debe reunir todos sus esfuerzos con los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones Unidas. 

Es sustancial que las autoridades estatales lleven un estricto control y vigilancia respecto a las medidas 
que adopten para la protección de derechos humanos, especialmente en los DESCA en virtud de que, 
su protección depende de la implementación de políticas públicas y programas sociales, en las cuales 
se garantice la transparencia y la rendición de cuentas. 

Un gran reto para el Estado mexicano es combatir la corrupción con la implementación de estrategias 
eficientes que no permitan la impunidad a quien cometa cualquier acto de corrupción. Se requieren 
mecanismos de investigación que profundicen el alcance de actividades como las realizadas por las 
instituciones encargadas de la fiscalización y rendición de cuentas. Es importante que todas las 
instituciones que tienen el control anticorrupción se coordinen eficientemente para lograr una cultura de 
legalidad y respeto a los derechos humanos. 

El Estado mexicano debe cumplir con compromisos institucionales para el desarrollo y la mejoría en las 
condiciones de vida de la población, a través de una exhaustiva revisión de los programas 
presupuestarios orientada hacia el cumplimiento de los derechos humanos. 

Las instituciones deben impulsar y generalizar sus programas con enfoque de derechos a través del 
presupuesto público y ajustar sus reglas de operación. Su acercamiento no sólo debe ser a través de la 
prestación a beneficiarios de bienes y servicios públicos, sino que debe entenderse como atención de 
obligaciones del Estado en materia de educación, salud, alimentación, seguridad social, entre otros. Es 
medular que las evaluaciones realizadas a los programas presupuestarios sean verificadas en el 
cumplimiento de objetivos de derechos humanos ya que, sigue acotada objetivos específicos y de 
operación de los programas y no alcanzan a medir su alcance en materia de derechos. 

El enfoque de derechos abre la oportunidad de redefinir la relación entre el plan, los programas y el 
presupuesto; asimismo conlleva la revisión de objetivos de recaudación y gasto, todo ello ordenado por 
una estrategia de política pública que tenga como prioridad alcanzar en el tiempo el pleno acceso a los 
derechos humanos de toda la población. 

El Estado debe supervisar que el sector público y el privado adopten buenas prácticas para evitar la 
discriminación, fomentar la igualdad de oportunidades, el bienestar de su personal, familiar y laboral, 
con base en políticas que promuevan el acceso en condiciones de equidad de género. 

Respecto a la problemática de los ingresos de las y los trabajadores, el Estado mexicano debe garantizar 
que la política de recuperación gradual y sostenida del poder adquisitivo de los salarios mínimos 
generales y profesionales asegure las medidas de protección social, para la trabajadora o trabajador y 
la de sus familias. 

Los organismos encargados de efectuar la regulación deben fortalecer progresivamente el monto del 
salario mínimo y considerar el estudio y revisión de los esquemas, órganos y procedimientos por los que 
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se hacen las estimaciones para fijar dicho monto. En este mismo rubro, las autoridades deben respetar 
los principios de igualdad, la no discriminación y la inclusión, para el acceso al trabajo como en el 
ejercicio del mismo, ello implica fortalecer las labores de inspección y capacitar a las autoridades 
encargadas de su realización.  

Las autoridades deben promover la armonización de la legislación laboral y burocrática, a fin de dar 
cabal cumplimiento a la protección de los derechos humanos en materia de libertad sindical. Asimismo, 
generar condiciones para la creación de espacios de diálogo representativos de los intereses de los 
trabajadores, patrones y las autoridades representantes del Estado. 

Otro reto para el Estado consiste en que las autoridades responsables cuenten con una base de datos 
que permita tener una proyección del número de varones que deben acceder a una pensión por viudez, 
a fin de impulsar las acciones administrativas, financieras y presupuestarias para su plena realización. 
Además, debe favorecerse cambios legales y reformas a normas administrativas para garantizar la 
realización progresiva del derecho a la seguridad social en condiciones de igualdad y no discriminación.  

En materia del derecho al agua y saneamiento, el reto parta el Estado es promover las reformas que 
lleven al cumplimiento del mandato del art. 4° constitucional de emitir la ley reglamentaria en materia de 
agua con perspectiva de derechos humanos. Asimismo, procurar la efectiva armonización legislativa 
para regular a los diferentes usuarios del recurso hídrico y proveer el suministro para cada persona 
garantizando el mínimo vital. 

Resulta indispensable que las autoridades de los tres órdenes de gobierno se coordinen para garantizar 
el acceso al agua y saneamiento, especialmente a los sectores en situación de vulnerabilidad, para lo 
cual debe promoverse el desarrollo, promoción e intercambio de buenas prácticas. 

En este rubro, el reto del Estado mexicano consiste en garantizar presupuestalmente el mejoramiento 
de la infraestructura, lo cual implica la construcción, operación y mantenimiento de las plantas de 
tratamiento suficientes para la operatividad de los servicios de saneamiento. Para ello, es necesario la 
implementación de criterios sustentables, por lo que debe existir una correspondencia entre el marco 
jurídico y un arreglo institucional avanzado que permita acciones encaminadas a la garantía del derecho 
a la vivienda y la protección del medio ambiente. 

Las autoridades de todos los órdenes de gobierno deben fortalecer y armonizar su legislación en materia 
ambiental, al tiempo de exigir el cumplimiento de las labores de vigilancia e inspección de los 
responsables facultados para ello. Es importante mejorar la gestión municipal del agua a través de 
normas de coordinación.  

Es indispensable que el derecho a un medio ambiente sano tenga mecanismos de exigibilidad y 
justiciabilidad efectivos y se promueva el intercambio de buenas prácticas en torno a su ejercicio. 

En materia de educación de calidad se requiere incrementar la partida presupuestaria de manera 
suficiente, lo que incluye la construcción de nuevas escuelas dotadas de la infraestructura necesaria; 
así como, el mejoramiento de las escuelas ya existentes; y se implementen programas de capacitación 
al personal académico, directivo y administrativo para atender de manera progresiva los aspectos 
fundamentales del derecho a la educación, especialmente para las personas o grupos en situación de 
vulnerabilidad.  

En lo correspondiente al reto del Estado en materia de derechos culturales es necesario que se destinen 
recursos económicos a programas para el derecho de acceso a la cultura y que se diseñen con 
perspectiva de derechos humanos. Este rubro debe considerarse básico porque la concreción de estos 
derechos puede representar no sólo la garantía de acceso, sino la generación de dividendos económicos 
y oportunidades de crecimiento para algunas regiones del país que sufren pobreza. El vínculo entre el 
sector público y el privado debe desenvolverse con transparencia y profundo respeto a la dignidad de 
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las personas, de ahí la importancia de reglamentar la ley general para implementar mecanismos de 
justiciabilidad y exigibilidad. 

Un importante reto para el Estado en materia cultural reside en garantizar el reconocimiento de la 
propiedad intelectual de los conocimientos y las manifestaciones artísticas para las comunidades que 
las crearon. Implementar mejores prácticas administrativas que redunden en una mayor protección de 
los derechos humanos, así como, la ampliación de presupuesto en este sector. 

Indispensables para el 2018 

Se consideran fundamental y en ello se apostarán importantes esfuerzos por parte de este Organismo 
Nacional para que se realicen por parte del Estado mexicano las siguientes acciones: 

Ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC) y conjuntar esfuerzos para alcanzar los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 de Naciones Unidas. 

Combatir la corrupción a través de la implementación de estrategias eficientes que no permitan la 
impunidad. Y concientizar que los actos de corrupción impiden el pleno ejercicio y goce de los derechos 
humanos. 

Cumplir con compromisos institucionales para el desarrollo y la mejoría en las condiciones de vida de la 
población, a través del diseño del presupuesto público con enfoque de derechos humanos. 

Garantizar que la política de recuperación gradual y sostenida del poder adquisitivo de los salarios 
mínimos generales y profesionales asegure las medidas de protección social, para la trabajadora o 
trabajador y la de sus familias. 

Garantizar el acceso al agua y saneamiento, especialmente a los sectores en situación de vulnerabilidad. 
Garantizar presupuestalmente el mejoramiento de la infraestructura, lo cual implica la construcción, 
operación y mantenimiento de las plantas de tratamiento suficientes para la operatividad de los servicios 
de saneamiento. 

Promover buenas prácticas para el ejercicio del derecho a un medio ambiente sano y fortalecer los 
mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad. 

Destinar mayores recursos para fomentar el acceso a la cultura y garantizar el reconocimiento de la 
propiedad intelectual de los conocimientos y las manifestaciones artísticas para las comunidades que 
las crearon. 

Cronograma 
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L 

RESUMEN 
NARRATIVO 

NOMBRE DEL 
INDICADOR MÉTODO DE CALCULO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUA

L 

F
I
N 

Contribuir a la 
consolidación de 

la cultura 
preventiva y de 
respeto a los 

derechos 
humanos 

mediante la 
promoción de los 

derechos 
económicos, 

sociales, 
culturales y 

ambientales.  

Porcentaje de 
asistentes 

encuestados a 
eventos de 

promoción de los 
derechos 
humanos 

económicos, 
sociales, 

culturales y 
ambientales que 
consideran que 
les sirvió para 

entender mejor el 
ejercicio de los 

derechos 
humanos 

Porcentaje de asistentes 
encuestados a eventos de 
promoción de los derechos 

humanos económicos, 
sociales, culturales y 

ambientales que consideran 
que les sirvió para entender 

mejor el ejercicio de los 
derechos humanos 

85 85 
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L 

RESUMEN 
NARRATIVO 

NOMBRE DEL 
INDICADOR MÉTODO DE CALCULO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUA

L 

P
R
O
P
Ó
S
I
T
O 

Los derechos 
humanos 

económicos, 
sociales, 

culturales y 
ambientales son 

promovidos 

Porcentaje de 
incremento de los 
asistentes a los 

eventos de 
promoción de los 

derechos 
humanos 

económicos, 
sociales, 

culturales y 
ambientales de 
año actual con 
respecto al año 

anterior 

[(Número de asistentes a 
los eventos de promoción 
de los derechos humanos 

económicos, sociales, 
culturales y ambientales del 

año actual / Número de 
asistentes a los eventos de 
promoción de los derechos 

humanos económicos, 
sociales, culturales y 
ambientales del año 

anterior)-1]*100 

 (2,280 / 2,257) - 1 = 1% 
(2,280 

/ 
2,257) 
- 1 = 
1% 

C
O
M
P
O
N
E
N
T
E 

A servicios de 
promoción de 

derechos 
humanos 

económicos, 
sociales, 

culturales y 
ambientales 
realizados 

Porcentaje de 
servicios de 

promoción de los 
derechos 
humanos 

económicos, 
sociales, 

culturales y 
ambientales 

realizados con 
respecto a los 

requeridos 

(Número de eventos de 
promoción  de los derechos 

humanos económicos, 
sociales, culturales y 

ambientales realizados / 
Número de eventos de 

promoción  de los derechos 
humanos económicos, 
sociales, culturales y 

ambientales requeridos) * 
100 

1 / 1 = 100% 3 / 3 = 100% 2 / 2 = 100%  2 / 2 = 100% 8 / 8 = 
100% 

A
C
T
I
V
I
D
A
D 

A.1 Vinculación 
para realizar 
servicios de 

promoción en 
materia de 
derechos 
humanos 

económicos, 
sociales, 

culturales y 
ambientales 

Porcentaje de 
actividades de 

vinculación para 
la promoción de 

los derechos 
humanos 

económicos, 
sociales, 

culturales y 
ambientales 

realizadas con 
relación a las 
programadas 

(Número de vinculaciones 
para la promoción de los 

derechos humanos 
económicos, sociales, 

culturales y ambientales 
realizadas / Número de 
vinculaciones para la 

promoción de los derechos 
humanos económicos, 
sociales, culturales y 

ambientales programadas) 
*100 

1 / 1 = 
100% 

1 / 1 = 
100% 

2 / 2 = 
100% 

2 / 2 = 
100% 

2 / 2 = 
100% 

2 / 2 = 
100% 

2 / 2 = 
100% 

2 / 2 = 
100% 

2 / 2 = 
100% 

1 / 1 = 
100% 

1 / 1 = 
100% 

0 / 0 = 
100% 

18 / 18 
= 

100% 

A.2 Elaboración 
de contenidos 

para el estudio y 
la promoción en 

materia de 
derechos 
humanos 

económicos, 
sociales, 

culturales y 
ambientales 

Porcentaje del 
número de títulos 

elaborados de 
derechos 
humanos 

económicos, 
sociales, 

culturales y 
ambientales con 

relación a los 
programados 

(Número de títulos de 
derechos humanos 

económicos, sociales, 
culturales y ambientales, 
elaborados/ Número de 

títulos de derechos 
humanos económicos, 
sociales, culturales y 

ambientales programados) 
*100 

6 / 6 = 100% 6 / 6 = 
100% 

 

 

Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales son derechos humanos reconocidos en el 
bloque constitucional. Estos se justifican en el derecho de igual acceso a los medios necesarios para la 
cobertura de las necesidades básicas, que aseguren a todas las personas el desarrollo de su vida en 
condiciones de igual dignidad.  

Para ello, esta Comisión Nacional ha dimensionado la realización de las siguientes acciones:  

 Realización de eventos de promoción referentes a los derechos humanos económicos, sociales, 
culturales y ambientales, que tienen como objetivo abordar la importancia, estándares y 
mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad de dichos derechos, a través de voces de expertos 
académicos nacionales e internacionales, personas del servicio público y organizaciones de la 
sociedad civil. 

 Elaboración y publicación de material de difusión sobre tópicos de DESCA persigue el objetivo de 
fortalecer el conocimiento en la materia a efecto de contribuir a la consolidación de la cultura 
preventiva y de respeto a tales derechos. 



102 

 

 

 Realización de vinculaciones, a través de reuniones, ya sean presenciales o a distancia, con 
organismos, autoridades, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil 
enfocadas a la atención, estudio y promoción de los DESCA, persigue el objetivo de consolidar la 
mutua colaboración y las sinergias a efecto de llevar a cabo eventos de promoción en la materia. 

 Colaboración en la atención a las quejas relativas a la temática que aborda el programa. 

 Elaboración de los siguientes estudios: Estudio sobre derechos económicos con perspectiva de 
derechos humanos, Segunda Parte del Estudio sobre Presupuesto Público y Derechos Humanos, 
Estudio sobre Seguridad Social y los Derechos Humanos, entre otros. 
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Programa presupuestario E032: Atender asuntos relacionados con las y los 

jóvenes, las personas mayores y las familias 

Unidad Responsable: Primera Visitaduría General 

Antecedentes  

El paradigma de los derechos humanos, base de nuestro sistema jurídico nacional e internacional, a 
partir de la Reforma constitucional de 2011, exige la realización de acciones concretas por parte de los 
poderes públicos que posibiliten el desarrollo integral de las personas, de manera que todas y todos 
cuenten con las mismas oportunidades a fin de realizar sus proyectos de vida de una manera plena. 
Asimismo, la normativa internacional ratificada por el Estado mexicano, ha permito ampliar el catálogo 
de derechos que goza la población mexicana, la cual obliga a los gobiernos a establecer en su derecho 
interno mecanismos efectivos para hacerlos cumplir y garantizarlos. 

Durante los últimos seis años, hemos sido testigos de la trascendencia de los principios pro persona e 
interpretación conforme a la Constitución y los instrumentos internacionales en la actividad jurisdiccional, 
pues numerosos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales de la Federación 
y las resoluciones de los órganos jurisdiccionales del fuero común, han adoptado una perspectiva 
novedosa que se aleja de la aplicación estricta del derecho positivo y privilegia la observancia de las 
normas de derechos humanos en consonancia con los principios constitucionales en la materia, lo que 
sin duda, es indispensable para conformar un sistema de justicia que responda efectivamente a las 
necesidades de la población. 

Las familias, junto con el Estado y la comunidad, son corresponsables de garantizar el cumplimiento de 
los derechos de sus integrantes, en especial de quienes, por diversas causas, enfrentan mayores 
dificultades para el goce y ejercicio de sus derechos, entre los que se encuentran niñas, niños y 
adolescentes, las y los jóvenes, y las personas mayores. 

Se han emitido, criterios trascendentales que involucran a las familias, las juventudes y las personas 
mayores, en temas como, matrimonio igualitario, derecho a la identidad en casos de reasignación sexo-
genérica, la interrupción del embarazo, el interés superior de niñas, niños y adolescentes, derechos de 
las mujeres, derechos sociales, derechos de los pueblos indígenas, de las personas jóvenes y mayores, 
por citar algunos. 

El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el deber del Estado 
de proteger la organización y desarrollo de las familias, para lo cual se han reconocido en la legislación, 
derechos y obligaciones específicas de sus integrantes, y se han creado instituciones que otorgan 
servicios y atención especializados, tales como el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, las fiscalías especializadas, los Centros de Atención a la Violencia Familiar, los tribunales 
familiares, las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el Instituto Nacional de las 
Mujeres o el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, sin embargo los retos aún son 
mayúsculos, pues por ejemplo, la pobreza generalizada de nuestro país es un factor que lacera la 
dignidad humana y trunca las expectativas de desarrollo de las familias. 

Las juventudes enfrentan enormes desafíos para el goce y ejercicio pleno de sus derechos, lo cual puede 
derivar en una carencia de oportunidades para tener condiciones de vida digna en el presente y para 
construir bases sólidas en la realización de sus proyectos y objetivos en el futuro. El artículo 2 de la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud considera como jóvenes a las personas de entre 12 y 29 años, no 
obstante, las fuentes estadísticas nacionales e internacionales utilizan parámetros de edad disímiles 
para la recopilación y sistematización de datos sobre ese grupo poblacional, lo cual representa un 
problema significativo para su identificación y caracterización. 
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Las personas de 60 años o más de edad, constituyen un segmento poblacional que con frecuencia sufre 
diversas formas de discriminación, negación o vulneración de sus derechos y falta de oportunidades de 
desarrollo económico y personal. Las causas de esas transgresiones son diversas, pero entre ellas 
pueden identificarse dos determinantes: una percepción social negativa sobre el envejecimiento y la falta 
de acceso a los derechos a lo largo del ciclo vital; factores que, por lo general, suelen acumularse y 
desembocar en un estatus de vulnerabilidad múltiple durante la vejez. 

El cumplimiento de esos objetivos, demanda que todos los órganos del Estado operemos a la altura de 
las exigencias que entraña la materialización de los principios esenciales del Estado de Derecho, para 
así estar en posibilidad de brindar a las personas, la protección más amplia contra los actos u omisiones 
que atenten o menoscaben su dignidad e integridad, por lo que, es inminente conocer indicadores 
asociados a las familias, las y los jóvenes y las personas mayores que muestren un panorama general 
de su situación y las condiciones de vulnerabilidad en las que se encuentran en nuestro país. 

Contexto actual 

Familias 

De acuerdo con datos del Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, en la sociedad mexicana existen 11 tipos de familias con estructura y organización diversa al 
modelo de “familia tradicional” formada por madre, padre e hijos(as), pero que comparten funciones 
comunes de protección, seguridad y formación de sus integrantes.52 Cifras del INEGI, revelan que en 
2015 había en el país 39´949,709 hogares, de los cuales un 89.4% eran habitados por familias, de ellos, 
71.8% eran nucleares, 25.9% ampliadas y 2.3% compuestas. A su vez, se registró que el 56.2% de 
hogares eran biparentales, 17.5% monoparentales y 26.3% presentaban otras estructuras. Un 10.2% de 
hogares en el país se integran de una sola persona.53  

El Informe Especial de la CNDH sobre Violaciones a los Derechos Humanos y Delitos Cometidos por 
Homofobia de 2010, revelaron que a pesar de la diversidad de estructuras familiares, en nuestro país es 
frecuente la discriminación y estigmatización por cuestiones de género o de preferencia sexual, prácticas 
que no sólo atentan contra la dignidad humana, sino que pueden derivar en actos que excluyen o 
transgreden la integridad de las personas, impidiendo u obstaculizando su normal desarrollo, teniendo 
como escenario una sociedad homofóbica, lesbofóbica y transfóbica. Integrantes de familias 
homoparentales o de otro tipo de estructura diferente a la tradicional, han sido orilladas a hacer del 
ocultamiento una estrategia de sobrevivencia e incluso se han visto obligadas a cambiar su lugar de 
residencia o a buscar refugio en el extranjero.54 

Las carencias de espacio, calidad y servicios disponibles en los inmuebles de las familias, inciden en 
sus posibilidades reales de mejorar sus condiciones de vida, además de que son factores que pueden 
derivar en la violación de otros derechos humanos como la salud, alimentación, y educación. Contar con 
una vivienda digna es un requisito indispensable para que las relaciones familiares coadyuven al 
desarrollo y bienestar de las personas. Respecto a las condiciones de las viviendas en México, datos 
del INEGI en 2014 indican que el 26.2% de ellas carecían de techo de concreto, 3.4% tenían piso de 
tierra, 13% no contaban con cocina, 31.3% tenía un solo dormitorio, 7% no disponía de agua entubada, 

                                                 
52 UNAM, Boletín UNAM-DGCS-335, 15 de mayo de 2017, http://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2017_335.html.  
53 Instituto Nacional de Estadística y Geografía,” México en cifras”, hogares y vivienda, 2016, 

http://www.beta.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/, consultada el día 13 de octubre de 2017, 12:23 pm. 
54 Informe Especial de la CNDH sobre Violaciones a los Derechos Humanos y Delitos Cometidos por Homofobia de 2010.  

http://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2017_335.html


https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documentos/Auditorias/2014_0136_a.pdf
http://www.coneval.org.mx/Medicion/Documents/Pobreza_2014_CONEVAL.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/OtrosDocumentos/Doc_2016_018.pdf


https://www.ses.unam.mx/curso2013/pdf/MovilidadSocialMexico.pdf
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/familia2017_Nal.pdf
http://www.inegi.org.mx/lib/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=cnije2016_impjusttm;p=cnije2016
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825091583.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825091583.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/2016_IE_Desplazados.pdf
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/juventud2017_Nal.pdf


http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/juventud2017_Nal.pdf
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/juventud2017_Nal.pdf
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/juventud2017_Nal.pdf
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/juventud2017_Nal.pdf
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/juventud0.pdf
https://www.gob.mx/cdi/articulos/indicadores-sobre-las-mujeres-indigenas-resultados-de-la-encuesta-intercensal-2015
https://www.gob.mx/cdi/articulos/indicadores-sobre-las-mujeres-indigenas-resultados-de-la-encuesta-intercensal-2015
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2016/indigenas2016_0.pdf


http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/edad2017_Nal.pdf
http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Envejecimiento_demografico_en_Mexico
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/edad2017_Nal.pdf
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/edad2017_Nal.pdf
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/edad2017_Nal.pdf
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una variación mínima entre hombres (85.37%) y mujeres (87.11%); no obstante, del número total de 
personas que fallecieron en ese año, el 15.8% no estaba afiliado a ningún servicio de salud.89 

En materia de discapacidad, los datos indican que 3.4 millones de personas mayores viven con 
discapacidad, mientras que 4.7 millones con limitación. Asimismo, se advierte que, de la población 
ocupada con discapacidad, 56.4% son trabajadores por su cuenta, 18.1% son empleados y 13.7% no 
reciben pago. En la población que presenta alguna limitación, 52.9% son trabajadores por su cuenta, 
22.6% son empleados y 11% trabajan sin pago.90 

Atendiendo a los datos de la Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social (ENESS) 2013, una 
cuarta parte (26.1%) de las personas mayores se encuentran pensionadas, 40.9%  por jubilación, 33.9% 
por retiro o vejez, 17.5% por viudez y 3.6% por accidente o enfermedad de trabajo.91 La OCDE estimó 
que en 2015 el gasto público del Estado mexicano destinado al sistema de pensiones ascendió a 1.9% 
del PIB nacional, en tanto que el promedio de los países que la integran es de 10.3%. A su vez, consideró 
que la falta de coordinación entre los niveles federal y local sobre las contribuciones y los sistemas de 
pensiones (incluso para las no contributivas) “...genera opacidad, duplicidad y gestión ineficiente... es 
una fuente de grandes desigualdades.”92 

Por lo que hace al tema la violencia contra ese grupo de la población, el INEGI únicamente cuenta con 
cifras correspondientes a episodios de violencia sufridos por mujeres de 60 años en adelante, de octubre 
de 2010 a 2011.  En ese periodo, cerca de 1´494,953 de ellas a nivel nacional vivieron alguna agresión, 
de las cuales un 21.8% se clasificó como violencia psicológica, 8.9% económica, 3.2% física, y 1.1% 
sexual. 

En materia educativa se contabilizó un 80.5% de más de 60 años alfabetizada, con mayor prevalencia 
de hombres (84.6%) que de mujeres (76.9%); no obstante, ese indicador descendió a 56.29%, 57.22%, 
y 58.11%, respectivamente, en los Estados de Chiapas, Oaxaca y Guerrero. Tomando eso en cuenta, 
el grado promedio de escolaridad ascendió a 5.4 años, es decir, no cubrió los años de educación básica. 
Tal circunstancia se agravó en los tres estados antes señalados donde ese sector estudia sólo 2.93, 
3.07 y 3.37 años en cada caso. 

Retos del Estado Mexicano 

Familias 

Es indispensable lograr el pleno reconocimiento de los diversos tipos de familias en todas las entidades 
federativas, de manera que ninguno/a de sus integrantes sea discriminado, excluido o sufra ataques a 
su dignidad e integridad por el único hecho de no pertenecer a una familia tradicional. Debemos trabajar 
en el cambio cultural en la sociedad de manera que todas las expresiones de la individualidad sean 
respetadas, para hacer efectivo el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en enero 
de 2017, en el que determinó que la vida familiar de las parejas del mismo sexo, no se limita únicamente 
a su relación, sino que puede extenderse a la procreación y a la crianza de niños y niñas según la 
decisión de los padres y madres. 

Concientizar a las personas sobre temas fundamentales como los derechos y deberes derivados del 
matrimonio o concubinato; las obligaciones de las familias respecto a niñas, niños y adolescentes, las y 
los jóvenes, las personas mayores y con discapacidad; la distribución equitativa de las responsabilidades 
del hogar, y la igualdad de género, contribuiría a prevenir tensiones, conflictos y violencia entre sus 
integrantes. Por ello, es necesario implementar acciones de promoción y difusión sobre modelos de 

                                                 
89 INEGI, p.3, http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/edad2017_Nal.pdf.  
90 INEGI, p. 5, http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/edad2017_Nal.pdf.  
91 INEGI, p. 5, http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/edad2017_Nal.pdf.  
92 OCDE, 2015 Pension Policy Notes and Reviews, México, versión en inglés [en línea] http://www.oecd.org/els/public-pensions/OECD-

Pension-Policy-Notes-Mexico.pdf. 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/edad2017_Nal.pdf
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/edad2017_Nal.pdf
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/edad2017_Nal.pdf
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